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IPobr~s d~ nosotros 
los V ~t~r¡nar¡osI 

U NA lucha de cerca de un siglo, sostenida por una clase social 
humilde, paciente y pobre en general, que tantos benefi
cios reporta á la patria y á la sociedad, y que serían aúu 

mayores si se la, atendiera en sus justas cuanto desinteresadas re
clanl'aciones, era sufiéiente parrt haber agotado las fuerzas de cual 
quiera otra que no fuera la Veterinaria y qU€l, como ésta, no tuvie
ra un tan decidido empeno, no obstante sufrir tan grandes y tan 
repetidas derrotas, tan frecuentes y tan crueles desenganos. 

Nada de extrano tendría que los Veterinarios espanoles,cíl.nsa
dos de pedir con insistencia sin ser atendidos, desilusionados al 
ver que ni siquiera se nos guardan las prerrogativas qL1e las leyes 
conceden á nuestro honroso título, y descorazoIlados al presencittr la 
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frecuente: cereepación de nuestr.Os legítim.Os derech.Os y la c.Ontinua 
invasióndePuestra, pr.Opiedad p.er individu.Os advenediz.Os yajen.Os 
.ánuestra profesión, .hubiél'<l,m.Os caíd.O e111a, más c.Ompleta apatía, y 
d'esatalentados y maltí'ech.Os, n.Os hubiéramos retirad.O de la lucha. 

,.Nitbs.desengan.Os sufrid.Os, ni las múltiples humilbci.Ones expe
rimentadas en ese larg.O perí.Od.O de an.Os de batallar, ni la desaten
ciÓné indiferenciil c.On que l.Os P.Oderes públic.Os han mirad.O nues
tr.Os asunt.Os, ni el desdén c.On que generalmente n.Os trata una s.Ocie
(ia,d qlle desc.On.Oce la imp.Ortancia de nuestra ciencia, han sid.O 
bÜí3tao.tes ;lllotiv.Os para abjurar' de nuestra fe, nLha sid.O suficiente 
á. d.Oblegarla acera,da v.Oluntad de nuestr.O ap.Ost.Olad.O, el cLlal c.On
tinúa sulab.Or depr.Opaganda c.On .Objetb de redin1ir al Pr.Ofei:lOrad.O 
del estad.Ode p.Ostración y p.Obreza en.que al presente se encuentra. 

" ;;¡~. 

¿,Es que l.Os. Veterinari.Os pedim.Os h.Olg'anzas, vi vil' sin trabajar ó 
que se n.Os c.Oncedan gracias especinJes y .Oner.Osas para el Estad.O? 
N.O, pedim.Os instrucción sólida, pal'a ser más útiles á la patria y á 
la. s.Ociedad; .qUerem.Os que se n.Os respeten l.Os derech.Os q ne las leyes 
Uenen sanci~mad.Os á fLW.Or de nuestr.O títul.O; desearn.Os c.Olocarn.Os 
al nivel en que se cncuentranl.Os Veterii1ari.Os de las naci.Ones cult.:ts 
q¡;¡eeaminaná la cabeza del pr.Ogres.O científico; n.OqueremQs que 
8<=: n.Oscercene nada de 1.0 que c.Orresp.Onde á nuestra ciencia, ni 
qUB, nil1g~lt1\extrafi.O á n uestrapr.Ofesión invada, y pise el terren.O 
que es ele l1uestni exclusiva pr.Opiedad. Cre.O que pedim.Os).O .iu~t.O, 
1.0 .,equitat;iv.O y 1.0 legal, per.O aun est.O.se n.Os niega, y c.On lttll1entable 
fteCllen.9ia ~e aut.Oriza p.Or quien tiene el deber de hacer cumplir. 
l.a ley, qU(3se n.Os desp.Oje del.O qu:e .es nuestr.O; y est.O .1.0 aut.Orizan 
per~.01;las dQctüs que están .ObligL),das á saber l.Os derech.Os de cada 
pr;ofes~ón cielltífica y las atribL1ci.Ones y prerr.Ogativas que dl),11 l.Os 
títlll.Os,de cad,), üna de el1<1s ÉL quien l.Os .Ostenta:, para de estE> [n.Od.O 
p1Jq~r .Obrar c.On justicia y n.O c.Ometer esas arbitr¡;¡,riedades que s.On 
tan;frecuE)n tes y q uetant.O perjudican á pr.Ofesi.Ones q ue,c.Om.O la 
l~,Ue$tra, n.O la sirve de nada el p.Oséer derech.Os legalrnente ad· 
quiridos, p.Orque les s.On arrebatad.Os. A est.OcÍebem.Os .Op.Onern.Os l.Os 
Veterin~lrios c.On firmeza, y sin ceder en 1.0 máS mínim.O de nuestr.Os 
legales y legislad.Os derech.Os. 

~Iuch.Os dignísim.Os C.Ompr.Ofes.Ores $e han alzad.O en enérgica 
pr.Otesta c.Ontte), el inicu.O cuant.O desh.Onr.Os.O esp.Oleó que sufre hace 
tiernpo nuestra, desgmciada.y desatendidí:)" clase. Sud.Olor.Os.O cla
m.Ore.O , S¡;¡S justas y legales petici.Olies, s.On siempreqes.Oídas p.Or l.Os 
P.Oderespúblic.Os, que cadadiH;l1.Os qu~tan.algo de 1.0 que n.Os per-
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tel1ece; por eso es precisó que todo el Profesorado, sin distinción 
de clas.es ni categorías, tome acUerdos decisivos· y enérgicos, ya 
que los ruegos humillantes y lassúplic:1S sllmisas no son atendidas; 
adoptemos uml,!ínea de conducta con la q ne demostremos virilidad,' 
energía y tesón hasta concluir con esta f',Lrsa de una vez; y dejemos 
de sufrir tantas decepéiones y vejtciones tantas. 

Es de absoluta necesidad qu.e combatamos al intrusis1110 en l:is 
diferentesf()rmas en que existe y que tan injustamente viene absor· 
biend¿nu~stros legítimos y exclusÍ\'os· derechos, á la; vez que nbs 
arrebatálos escasos productos que la profesión nos produce; y no 
sólo debemos atacar á esos intrusos, y¡¡, antiguos, que nos cercenan 
los ülgresos dedicándose lbl ejercicio del herrado ó aCtuando' de 
cnranderos, y que tmlto abundan desde tiempo inmemorial en el 
campo de la Veterinaria, sino que debemos oponernos con todas 
nuestras fuerzas á la invasión qüe otras clases profesionales hacen 
en ht nuestrlb de modo tan descarado como ilegal. 

Los primeros nos ha sido imp,)sible, hasta el día, el deshacernos 
de ellos, por más que hemos trabajado para conseguirlo; estos inttri
sos no sólo perjudican á la claseVeterinária, sino también á hli 
Hacienda nacional. El Veterinario, después de cinco anos de estu
dios preliminares y otros cinco d~ estudios especiales y conseguir 
á fuerza de trabajos y dispendios pecuniarios el posesionarse de un 
título, el Gobierno le obliga á pagar lacobtribución industrial, ysi 

. no la paga es calificado de defraudador de la H aciendapública y 
embargados sus bienes é imposibilitado de ejercer su profesión:; dé 
donde resulta que sin cumplir el citado' requisito, el título que le 
otorgó el G().bierno no le sirve para nada; sufren )"lll grave peligro 
los Profesores titulados si faltan á la ley en este sentido, y slnént .. 
bargo, vemos esos intrusos ejercer ht parte mecánica: dé la; profe.í 
siónVeterinaria, y muchos además la científica; sin pagarLcóhtri
bución, como vemos también que la Hacienda no se ;ocupa denio
lestarlos para nada, no cobrándolos ningún impuesto, Y po!' tanto 
colocándolos eh condiciones más ventajosas que á los que poseen.; 
un título profesional. ' 

Los nuevos intrusos, como son los Ingenieros Agrónomos y los 
Médicos designados para estudiar las enfermedades contagiosas en 
los animales domésticos, han venido á aumentar el ya crecido: 
número de los que nos arrebatan nuestros derechos. Debemos pro
curar que desaparezcan tan anómalos abusos; de no conseguirlo, 
¿para quése le'obliga al Alumno de Veterinaria á que estudié Agri .. 
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.cultura g ,ZootecnÍl1 ni Policía sanitaria? Qne se supriman esas asig
naturas del cuadro de estudios de l1L1.estra carrera, puesto que para 
nada: Te 11an de aprovec:hardesprréscuando llegue á ser Profesor. 

A los que estudiauVeterinaria actualmente les interesa más 
qlle á los'demás combatir tan absut'das anomalías, para que quede 
.Gada .cualdentro del ejercieiode las atribllciones que su título le 
marq ue y la ley le autorice. De no oponerse la clase á las arbitra
riedades que en el día, sufre, ¿qué porvenir les espera á los nuevos 
Profesores? Pésimo, muy desastroso. . 

Nos .cercenan impunemente el herrado y parte de la curación 
hoy los antiguos intrusos; tenemos castl'l:tdores que mucho nos qui
tan;: Agrónomos que ejercen la Zootecnia en toda su extensión; Mé
dicosq ue invaden la Policía Sanitaria. No falta más que el herra 
do sedeclal'e libre ó se den títulos de herradores, como piden los 
oficiales de Barcelona, que era fácil que esto sucediera; y decdime, 
¿á quéquedu.bareducido el ejercicio civil de la Veterinaritt? A la mi
seria, porque la curación de l<.ls enfermedades esporádicas, se 
cóbra·mezquinamente, mal y tarde; y en cuanto á la inspección de 
carnes, todos sétbéis q ne los sueldos que tienen asignados son irr!so
ríos y no guardtth proporción con los que disfrutan los Veterinarios de 
otras IÚicio11(~s,amén de que algunas.están d~sempeí1adaspor i1ftru
S()s,p{litrocÍnados ydefendiclos por entidades cientificas que figuran 

. ála cabeza del Profesorado. 
Venga sin demora ni temor esa asamblea general de Veterina

rios qLle hace tiempo viene anunciándose; que sa,lgan los prohom
bres dela Veterinaria á la palestra con resolución á llevarla á cabo, 
y tratemos en esa, reunión magna de los graves problen.1as de inte
rés'general que tanto afectan en la actualidad al Profesorado. 

Las Coleg'iaciones y el t>rofésorado en general han aceptado el 
pensamiento de la .celebración de la asamblea con entusiasmo; ¿,por
quéllb se activan los trabajos para realizarla? Ló ignoramos, pero 
lo presumimos . 

,Si he:nos de continuar sufriendo decepciones y experimentar 
que cada día se nos at'l'anq,ue un girónde nuestro titulo; sLhemos 
deguardítr reducidos el ejercicio exclusivo de lttpatologia (enfer
medades esporádicas úlIicamerite) en tal caso, variemos de conduc
ta, apelemos á medios más enérgicos dentro de la legalidad, irni
tando á lo que hacell otras colectividades socÍi11es q tie no son cien
tíficas' pero que está.n más unidas que nosotros. 

Si los Profesoresq ue forman en primera, línea en la profesión nos 
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abandonan, no por eso desmayemos ni desistamos' de continuar en 
laJucha; pero si esto sucealera, que no lo esperamos, pidamros la 
clausura de todas las Escuelas de Veterinaria ó que, quede libre el 
ejercicio de la pl~ofesión. 

Cuando los Poderes públicos desatiendan nuestras justas recht
maciones, no tenemos más remedio que apelar al últimoTecurso que 
nos queda, al cierre de todos los establecimientos. 

y ya que la socieda:d nos tiene en tan mal concepto, en general; 
que desconoce nuestra ciencia y nuestra utilidad, aun loshombrés 
de carrera, que hay que admitirles l1n regular crit'erio, pidamos 
la reduceión de anos de estudio, que sólo se estudiet~ dos cursos 
para ser Veterinario, suficientes para satisfacer las necesidades 
del público; ya que pedimos progreso é insteucción y no se nos 
atiende, exijamos retroceso, volviendo á ser albéitares, porque para. 
la consideración en que nos tiene la sociedad y la pobreza con' q ue 
se nos remuneran nuestros trabajos, dos anos de carrera son sufi
cientes. 

El trabajo, los sacrificios que en qna carrera científico~profesio" 
nal Re hacen para adqnirir un título, deben estar en relacjón con 
el producto que después le rinda al Profesor. 

Juan Morcillo. 
31 Agosto 1900. 

f<g~~~~~~~~~~)+ 

1 R~surr~ xit ! 

Los Veterinarios espanoles val,l á "despertar del sU,epo,let, árg,ico 
en que estaban sumidos; la vitalidad de la clase va á demos
trarse ele un modo potentísimo; las impresiones del m:e di 01, 

originando en tan laboriosos como .sufridos hombres d~ ciencia una 
reacción intensa, hacen que se apresten á la lucha defensiva y 
conquistadora que se avecina. Ha sido suficiente lainiciati:vüde 
algunos, para que la energía potencial acumulada en Josoerebros 
de los Profesores Veterinarios, se transforme en energia, actual, 
única, modalida,d de las fuerzas vivas capaz de producir un efecto 
úti1. La Asamblea Nacional de la dase será pronto un hech~"y 
un hecho de suma, transcendencia, de decisivo é indisc\ltible influjo 
en el í=lorvenir de la Veterinaria, púes su <carácter r~dentorista 
la constituye en trinchera de defensa, en mausoleo de gloria de 
esta agrupación profesional, constituída por hombres tan modes
tos como útiles á su patria. 
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'Paraeonseguirésto,' para que la, resurrección de los Veterina
riosno sea virtual, SillO de efectos tangibles, de resultados palpa
bles,'esprecisa, sí, una Asamblea; pero una, Asamblea bien organi
zada;unaAsamblea <Í laque acudil .todo el Profesorado, sin distin
ciónde clases; una AsamblM donde se estudien, discutan y exami
nen; con detenimiento las diversas y complejas reformas que son 
necesarias en huestraprofesión, á fin de hacerla salir de los allti
cua:rdos Y'l'utinarios moldes en que actualmente vegeta. Es indispen
sablepractica;r un concienzudo ex¡tmen de las deficiencias, preteri
cionesy ,vej,-tciollessufrida:;;JJor la clase, de los defectos é incon
grtienciás de nuestro actual método de ensenanza, de las anomalías 
que a cada paso se observ~"1n en el ejercicio profesional, de las ile
galidades de .que se hace pacielltísimas víctimas <Í. los Veterina
rios.:. ¡ .En una palabra, es de rigor hacer un escrupuloso examen 
de sintomas que nos inspiren un din,gnóstico exacto de la dolencia 
que padece la l\Iedicinn Zoológica, para de este modo formular un 
tratamiento racional,' conveniente, enérgico, radical, decisivo, ¡ no 
páHativ:o'!,porque esto seríü nndarse, comohnsta ühora,con medias 
ti1tta,~, que ningún resultado beneticioso producen. 

, Si" así no se hace; si<Í la elección de remedios no precede un 
mili.ticiciso.estudio de ca usas y circunstancias, se irá derechos al 
fracaso, y conocido es el desprestigio que ocasiona un error de tra
talliierrto; graves por todos conceptos serían las consecuencias de la 
ittefiexiórí' con que se procedía cuando se había conseguido recon
centrar 'la atención de muchos sobre los hasta ahora olvidados Ve
terinarios. 

De ,aquique uno de. los puntos de más transcendencia en lo que 
á la Asamblea se refiere, y que todavía está sin decidir, es el que á 
la· fecfia decelebraéÍón se refiere. Opinan unos conveniente que se 
verifique en el próximo otono; creen otros de necesidad su aplaza
miento hasta la futura,primavera. Nos parece q.ue los segundos et;tán 
eulo; OÍlfrto; La precipitación,sobre ser perjudicial, es innecesaria; 
perjudicial, ,porque podría 1ar lugar á que la falta de estudio pro
pon;;íonase los desastrosos resultados q ue ~l.Cabamos de apuntar; 
inp.ecesaria, porque las enfermedades crónicas no precisa.n y hasta 
no requieren prccedimientos rápidos, ¡energía en los medicamentos 
es lo indicaáo en las afeccione's de la Índole de la que la Veterinaria 
espanola padece! 

Por esta razón, creemos, y séanos permitida la hombrada de dar 
liuestra ópinión desprovista de la garantía que dan los anos, pero 
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repleta de buen deseo ~ hasta parécenos que no exenta de, razón, 
.crueel mes de Mayo es la época más apropiada para llevar á cabo 
tan transcendentalohra. Además, lo apacible de la temperatura de 
primavera, que notablemente contrasta con lo desagradable de Ih't 
estación otona,Len.Madrid, nos hace augurar una mayor conCllrryÍ1-

cia, y por ende un éxito más franco, á la Asamblea"si predominan 
los temperi1mentos contemporalizadores sobre los vehementes. 

Por último, si se tiene en cuenta, ht probabilidad, y mejor aún, 
la casi seguridad de que por entonces se celebre en ¡Madrid 'Una 
«Exposició,n Nacional Pecuaria», se adquiere plenamente el con
vencimiento de que celebrándose en el mes de Mayo la «Asambla 
N aciona,l Veterinaria», se acude á remediar el mal con .verdadera 
oportunidad. 

Apurando aún más la cuestión, se ve la mayor conveniencia de 
la primera quincena, del cita,do mes sobre la segunda, porque ésta 
tiene el incon vCliiente de que los Catedráticos de nuestras Escuelas. 
están en plena época de exámenes, y aun cuando para los de Madrid 
fuese compatible la obligación con la devoción, no ocurriríado mis
mo con los de provineias, que se verían privados de realizar quizás 
una de las más vehementes aspiraciones de su alma,.á la par que 
restaban á la, concurrencia elementos valiosísimoscle los que pueden 
esperarse fructíferas iniciativas. 

Procédase, pues, con calma,pero con constancia YSÍ11desalell" 
tarse, que muy próximo se ve en lontananza el día en que la;syocel? 
de los Veterinarios, veladas por la e.moción del triunfo,dejen oir el· 
grito de victoria, de redención, de vida: ¡Resurrexit! 

Manuel Medina. 
Tole'lo 26-9·1906. 

*ggg~g~g~g~~2§gg~ggg~~~* 

Un caso de pericardit'is traumática de 
, 

marcha muy lenta en una vaca, por M~ Mathis. , 

UN.' A vaca está. enferl:la desde.ha:e do.: meses y 'ha, sido tratada si~ resul lo 

tado como SI padecIera nnamdlgestlOo. M. Mathls observa los smtomas 
siguientes: • 

El aniil1al está de pie, inrii6vil, triste, muy flaco; tiene los nliembros arite~ 
riores separados. La papada es asiento 'de' un edema voluminoso. T,as yugulares 
son enor01es, gl'\lesas como la muñeca, y presentan el pulso venoso. La marcha 
espenosa,y sofoca rápidamente al animal. La temperatura es de 38°.8;el.pulso 

'i, , 
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peCjuéño, débil y de 108 pulsaeiolle~ por minuto; la respimclOll de 2~, movi
mientos. Lammia persiste y los eXerelll("lltos son normales. La percusión del 
pecho, da á cada lado una zona de matidez. al nivel del corazón; hacia arriba; esta 
matidez llega próximamente ál tercio del pecho; por abajo, la' sonoridad es nor
maL,Poda auscultación, se comprueba á ambos lados la presencia del mur-, 
mulIo:respimtorio en toda la extensión de la zona sonora con algunos ronqui
dos sibilantes. Del lado del corazón, á la izquierda,,,en lugar de los ruidos nor
males, se percibe hacia lapnnta ulla espeeie de glou-glou de.,timbre claro. A la 
derecha se oye más netamente que á la lzr¡uierda el triismo ruido de gIou-glou 
Claro, perosoliÍmente al nivel de la base 1 del corazón_ El diagnóstico es fácil
mente hecho: se trata de una pericnrdi ti,; traumática por cuerpo, extraño_ El 
pronóstIco es fatal y está indicado mandar inmediatamente' el llnimal á la car
nicería', Pero este 'partido no se sigup, y se conserva el animal para estudiar la 
marcha de la enfermedad_ 

Durante los días qu~ siguen, el estad; general de la saca no cambia, pero 
los sínt'omas locales se modifit:an poco á poco. El edema de la pApada aumenta 
de una trianera considerab le y e~eonde en parte las yugulares siem pre muy 
voluminosas. Por la auscult.ación, á la izqnierda se asiste sucesivamente á la 
desapat'ición progresiva dpl ehoqne precordial y'delruido del glou-glou. A dere
cha, el ruido del glou-glou persi4e más tiempo y se transforma poco á poco en 
una especie de cHc-clac, de~pué~ en un frotamiento rudo fr ..... fr ..... ó rechi
nante, y por último",se hace profundo y vago. 

Pero bien pronto, signos de mejoría' notable comienzan á mostrarse: el 
edema disminuye, la zona de matidez desciende á cada lado del pecho. A. la 
izquierdá.~comienzan á distinguif':ie apenas el ritmo regulú de los ruidos del 
corazón, y ,.Ipás, hacia arribR, bajo la e~palda, un ruido de fuelle ó de frota
miento dulce difícil de preci~af'. A lt}, dt>reeha se percibe igualmente un vago 
choque hacia adelante; los batilllientos deleorazófl son sordÓs, indistintos; per'O 
sin embarg'O, hacia la base se lesdisLingue mejor, y el primer ruido parece 
osc:!uro y doloroso. '. 

'El estado general es asimismo de m6'joría; el enfermo come bien su ración, 
, rumia y engrasa de una manera notable. C'Omo consecuencia, la mejoría se 

acusa durante más tiempo, el edema ha casi desaparecido, la hinchazón de las 
yugulares ha disminuído cbnsiderablemente, la .temperatura es normal. La per
cusión de la región precordial demuestra á los dos lados una matidez normal; 
la auscultación permite oir netamente los dos ruidos del corazón iguales y regu
lares. El animal parece, en un estado de, salud florecient~, Para terminar, se 
sacrificó cinco mei:les después de flU entl'ada en el servicio. 

Por la autopsia se comprueba que la masa cardiaca <>cupa la parte inferior 
del pecho. Ella ha rechazado hacia arriba los dos pulmones; á, los que está 
íntimamente soldado por intermedio de láminas conjuntivas y falsas membra
nas organizadas. 

Aislada esta masa cardiaca pesa 12 kilogramos; es cQmpacta, fibrosa ypre-
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senta. hacia atrás una' cierta fluctuación que, después.dela punciól1"da salid,aA 
~)latro litros próximamente de un, pus amutillonto,'ospeso y deun 0.101' infeo~o¡ , 
En el pus se enouentra el cuerpo del delito, una fuerte agujackcoser, p.róxima~ 
mente de 6 centímetros 'd'e longitud. La cavidad de este abceso e.stá :,limitada 
por el pericardio en toda su extensión, excepto por delante, en que p,stá ,cDnsth 
tuída por la cara posterior d~l corazón. El pericardio Ijarietal :ba ,adquirido,:,aI 
nivel del abceso,un espesor de unos 2 centímetros, y sobre los lími.tes del ahceSQ 
está soldado írftimamente á la cara externa del corazón. Por delünte, la, serosa 
pericardiac~ apenas está lesionada. 'En suma, la cavidad deL: peric~rdio es tú, 
dividida en dos segmentos por una' sínfisis meridiana, uno anteriórcasi nomlal 
y otro posterior que forma el abcesa. 

El norazón es g:obuloso. atrofiado. Las pareeles son menos "espesas, Jib¡'osas, 
las'vái vulas están intactas. El hígado es cardiaco. El diafragma está' soldado 
al pericardio en una gran extensiQn; una adherencia dudosa parece atade á la; 
redecilla que está sana. . ,. 

M. Mathis llama particularmente la atención sobre la percepci6nd.elos rui.' 
dos cardiacos á.Ia derecha y en la base; después, él los ha encontraelosiempre 
regularmente en casos análogos, mientras que todo ruido había desaparecido á 
la izquierda. La localización del abceso en la parte posterior dele pericardio es, 
un hecho intere¡;ante de retener; en fin, es preciso notar la daraüÍón dela enf-l>r", 
medael. Después de siete meses, la vaca ~a cada vez mejor y aumentó en 56 

. kilogramos de peso. 
Por la tmducción i 

(De Journal de Jléd. Vétér. et de Zootechnie.) 

M.Med~~'~ 
Hlumno de V/:~';'ina ría.!: 

-lt~~~~~~~>f' 

i'\illisteiio <le la. Goberna.dóO.', ,,¡;' (¡' .' ,1 

Real dec'Peto aprobando el Reglamento orgánico interior del Guerpo de VeterInarios' titlÚaJ'é3.'·· 

(Continuación) 

e A P íT U L o 1 V' 
'.,:¡ 

D6 los coneursos y de los contmtos eon los lJ1unieipios.' , 

Art. 38: Cuando en un Mún~cipio haya ocurrido la vacante de una titlllür;'el: 
Alcalde respectivo lo comunicará ti la Junta de gobierno y Pá.tronato de;Vete~ 
rill,arios titulares en el plazo de ocho días, anunciando almiwlO tiempo la vacante 
en el Boletín Oficial de la provincia, del cual remitirá un número á la J antia de 
Patronato: El plazo para el concurso no podrá exceder de treinta días. 

Terminado el plazo del concurso) el Alcalde pond'ra inmediatamente én 
conocimientóde la .J,unta de Patrollato los nombres de los Veterina¡'iosque 
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hayáh acudido álmismo, y la Junta, en un plazo que no excederá de beho días 
remitirá al Ayuntamiento el debido certificado con la lista de los individ~os' qu; 
estén inscritos: en el Cuerpo de Veterinarios titulares y 11 ayan acudido al citado 
concurso. 

Art. ¡)9.. La Junta de gobierno y Patronato hará público á su vez· en la 
Gaceta, Boletúws Oficiales y periódicos profesionales la vacante, para el com
pleto conocimiento de los que, perteneciendo al Cuerpo, ya en activo, ya en 
calidadoe á$pi'rantes, con el debido título de aptitnd, puedan opta'r,á ellas. 

Art.40. El AyUlltamie!lto encargado de resolver el concurso, una vez reci
bido el certificado anteriormente señalado dé la Junta de gobierno y Patronato, 
procederá inmediatament.e, en sesión extraordinaria convoc¡~cla al efecto, en 
unión de Id·J unta de Ásociados, á elegir libremente el Vetednario titular entre 
los' concursantes, que habrá de ser precisamente individuo que pertenezca al 
Cuerpo de Veterinarios titulares en activo ó en expectación de destino, según la 
certificación expedida po~ la Junta de Patronato. 

Art.41. En el plazo de cuarenta Y ocho horas, el acuerdo del nombramiento 
se comunicará á la Junta de gobierno y Patronato, debiendo el interesado pre
sentarse á tomar posesión y fOl'l1lali~ar el contrato, en el plazo máximo de trein
ta días . 

. Elcolltrato habrá de ei\tipularse conforme el arto 91l1e la Instrucción gene
ral .de Sanidad vigente y al Heglamento de 24 de Febrel'o de 1859, declarando 
su duración ilimi~ada mient,ras,no ocurra alguna de las causas especificadas en 
el art.43 de. este Reglameuto. 

:>\:t't:-42; Si en el acuerdo del nombramiento 'se infringiese lo preceptuado en 
este Reglamento; ó si el elegido lIO reuniera la condición esencial de pertenecer 
al Cuerpo de' Veterinarios titulares, el Gobernador anulará el acuerdo á las 
veinticuatro horas de tener c~nocirniento de.la .ext~limitación, apercibiendo :tI 
Ayuntamiento y obligándole 4 que sin demora alguna nombre de nuevo entre 
los mismos concursantes declarados 60n aptitud legal por la Junta de gobierno 
y Patronato. 

Art, 43.' Las vacantes de los Veterinarios titulares se producirán por las 
causas siguientes: 

U' Por fallecimiento dol Vetérinario. 
;2}'Por .muLuo consentimiento del Veterinario y del Ayuntamiento. 
·3.a Por haberse cumplido el plazo señalado en el contrato firmado con ante

rioridad á la publisación de la Instrucción .de 1904 . 
. 4.a por,haber sido nombrado Veterinario titular de otro. Municipio. 

5.a Por haberse cumplido alguna de las cláusulas. rescisorias que de común 
acuerdo hayan aceptado en su contrato el Veterinario titular y el Ayunt,amien.to. 

6.[1 Por separación justificada del Veterinario titular, acordada por el Ayun
tamiento ó por la Junta de Patronato. 

Para la reparación será requisito indispensable que el Ayuntamiento haya 
formado expediente previo, e~ que se justifiquen los cargos, dando audiencia al 
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. interésaao,. y siendo necesario que el acuerdo 10 tomen las dos terceras partes de 
l~sjndividuos que comporigailel Ayuntamiento y la Junta de Asoeiado~.,Contra 
el acuerdo de la Corporación indicada, se podrá recurrir ante el Gobernador 
~iviJ, que oirá necesariamellte, antes de resolver elreeurso, á la Junta Provincial 
de Sanidad, á la Junta de Patronato y á la Comisión provincial, fijándose un 
plazo máximo de quince dí:;ts'á cada entidad para que emita su informe, yreci
bidos éstos, resolverá, terminando con su providencia la vía gubernativa; pu
diendo el Vetérinaljl), ó la Junta de Patronato á su nombre, yel Ayuntamiento 
en su caso, recílrrir contra su resolución al Tribunal provincial contencioso 
administrati vo. 

Mientras el expediente tiene resolución definitiva, el Veterinario segulra 
desempeñando su destino, á no ser que causas graves y excepcionales lo impi
dan, y par~l'elJo será preciso que la Junta provincial de Sanidad informe favo
rablemente á su suspensión al A.yuntamiento ó al Gobernador que, lo haya 
acordado. 

Art. 44. El titular que ce~e en la plaza declarada vacante, y en caso de de
función, el del partido más pré,ximo tendrá la obligación de comunicar también 
la vacante á .la ,J unta de gobierno y Patronato: 

Art. 45. Los Ayuntamientos no podrán disminuir en sus presupuestos la 
consilnación que actualmente tengan para retribución de Veterinarios titulares 
sin la formación del oportuno expediente, en el que se justifique la necesidad 
de la medida y en el que se oirá al Veterinmio, á la Junta provincial de Sani
dad y á la Con",isión provincial, sometiéndolo á la aprobación del GoberlJador, 
quien comunicará su. providencia á la Junta de Patronato, no autorizando dicha 
autoridad ningún presupuesto municipal en el que se haya infringido est a 
disposición. 

( Continum'á) 

'Í'\~~~~~~~~~~~* 

Tr~b~jos re~liz~Qos. 
Reunión de 103 Veterinario3 Golegiado3 del partido de Talavera de la Reina. 

C
ON motivo de la celebración de la renol11hrada feria de esta ciudad, se 

. . reunieron, previa convocatol'ia hecha por el ac'tivo Presidente de esta 
.J unta de partido Sr. La Iglesia, .todos lo" Veterinarios colegiados del 

mismo, en h~tarde del día 21 del actuál y en el domicilio del ilustrado y pres
tigioso Profesor D. Gregorio Ruiz, el cual, cón la amabilidad que le distingue 
puso su casa á disposición de sus compañeros.' .. , 

Había otra razón para que esta reunión tuviera importancia;. el infatigable 
propagador de la Ccilegiación yPresidente de la Junta de gobierno de este 
Colegio proviilCial Sr.1Iedina, se encontraba en Talavera y había ofreeido 
asistir á la misma. Así fué, en efecto; á las cuatro de la tarde estaban ya reuni
dos los Sres. La Iglesia, Benítez Vivas, González, Peralta, Carretero, González . , 
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Oamacho, Lallave, López (D. Felipe), Calzas, Jiménez, Gómez (D. Nicomedes), . 
Díaz Martín, Fernández Urquiallo, Ruiz (D. Gregorio) y el nuevo colegiado 
.Sr. Galiana, recientemente establecido en Talavera. 

Abierta la sesión por el Sr. Mp,dina, que presidía, éste pronunció breves 
frases de salutación á los concurrentes, y después de patentizar con ·hechos 
prácticos que han tenido lugar, las excelencias dé la unión de los Veterinarios, 
se declaró part,idario de no gaetar el tiempo en pronunciar diséursos, sino in ver· 
tirle.en ejecutar actos qne tiendan á engrandecer á la Veterinaria y á obtener, 
para los que está,u dedicados á su ejet;cicio, sus hoy desatendidos derechos y 
prerrogativas. 

Empezada la discusión de los asuntos .señalados en la convocatoria para r;u 
estudio en la Junta, y previa la autorización de la Pr.esidencia, los Sres. La 
Iglesia, Ruiz, Gonzá.lez y Galiana, se ocuparon extensamente del primer punto, 
que em: «Nombrar una Comisión que entregue á 'la hija del difunto Sr. Urruela 
la cantidad recaudada de los Profesores colegiados de, la provincia.») Después 
de atinados razonamientos expuestos por los citados señores y por el Sr. Presi· 
dente, el cual hizo presente era portado!, de dicha cantidad, y que la ponía, 
desde luego, á disposición de la Comisión que se designara, se. convino, en 
vista de algunas dificultades de carácter legal que se presentaban, y que antes 
procedía aclarar, en que se hiciera entrega de la suma recaudada al PrMesor 
Sr. Ruiz (D. Gi'cgorio) hasta tanto se consultara con el Abogado del Colegio 
lasfórmalldadesque habría que llenar antes de entregát'sela á la familia del 
colegiadó fallecido. Así lo hizo el Sr. Medina, yen.presencia de todos los allí 
presentes entregó al Sr. Ruiz la cantidad de 710 pesetas; importe de las 142 
cuotas satisfechas hasta aquel moinento, sin perjuicio de remitirle lo que se 
recaudara posteriormente con tal objeto. 

El segundo punto que había que tratar, era el que se refería á estudiar algu
nas deficiencias notadas en el Sr. Lallave en el desempeño de su cargo de 
Subdelegado.. Como ocurres,siempre que se trl;lta de personas'de buen criterio y 
que al hacer cargos á otro Comprofesor no los guía más que el amor á la clase 
y el vehemente deseo de engrandecemos, en esta discusión ¡¡e expusieron en 
forma mesurada y de modo que no pudiera lastimarse la personalidad del acu
sadoallÍ presente, todos 1m; actos por éste ejecutados y que sus compañeros 
miraban como faltas en el cumpliniiento de los deberes que le impone el cargo 
que desempeña. Dadas por el Sr. Lallave las explicaciones necesarias, y satis
faeien~lo ~stas n.los compañeros, se consideró por la Presidencia suficientemente 
dis.cutida esta cuestión, quedando obligado el Sr. Lallave á dar cumplimiento. 
á los acuerdos tomados. 

Siendo el intrusismo la enfermedad más grave .qne padece nuestra profe
sión, no es de extrañar que tan vitalísimo asunto ocupat~a la' atención de los 
congregados .. Con elevadas frases, en las que se traducfa el sentimiento pro· 
fundo que embargaba á los que del mistllo se ocupaban al ver el abandono, la 
indiferencia y hasta la complicidad de nuestras Autoridades, en la lucha enta-

&¡,' 
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blada entre'eI Profesor~do y los intrusos y en la cual se (la n visibles ventaja~ 
á los que en todos seríti~os' ejecutan actos contrarios ála ley, hablaron elocuen
tísimamente los Sres., <¡fonzález, Carretero, "Huiz, La Iglesia, Peralta y otros,' 
ófreciendo la Presidenc'a que_uno de los compromisos que llevaría ála Asam
bl;a Nacional de la él~$e, si, con~o era de esperar, se celebraha,era el de reca
bar de la mismael' acuerdo de solicitar de los 'Poderes públicos se considerara 
al Intrusismo cOll1odelito'y no como falta,como al presente ocurre. Con ,este 
ofrecimiento,d:espues de tomar algunos acuerdos para defenderse del intl'usis'~ 

mo, según las eircunHtancias que concurrieran en cada localidad, se dió por 
terminadar~ discusióo,ie este punto. , " 

Aéto ~eguido se procedió á la renovación de cargos de la Junta, J?irectiva 
del pa,rtidó, siendo designados p~ór unanimidad el Sr. Ruiz (D. Gregario ),pá ra 
Presidente; el Sr. Gómez (D. NicomeJes), para Secretario, y para Vocales, los 
Sres.Galiulla (D. Gaspar), Fernández(D. Juan) y Oarretero (D. Leocadio) por 
el orden señalado. 

Mucho esperamos de la ilustración, actividad y buenos'deseos que distinguen 
á los recién elegidos, y más porque necesariamente les servirá de estíniulo el 
recUerdo de los trabajos meritorios efectuados por los que ahora han cesado. 

8e procedió ála recaudación de las cuotas destinadas al socorro de1a viuda 
éhijos del malogrado Oomprofesor Sr. Donaire, y de las cuotas trirnestrales 
vencidas,)' después de dar cuenta la PresideÍlcia de la cariñ08a~contestación 

,dada á este Oolegio por el Presidente de la Junta de Patronat.o de 10sV.eteri
fiarios titulares y poniendo de manifiesto la cQnveniencia de que todos los Fr-óÍe
sores ingresen pronto en dicho cuerpo, danclo, por último, ácol1ocer la circular 
recibida del Colegio oficial de Veterinarios de Madrid anunciando la celebración 
de la segunda Asamblea Nacional de la clase, la éualfué acogida por todos con 
visible satisfacción y agrado, se levantó la sesión, que,.no obstantehaher durado 
cuatro horas, no había originado cal;sancio ni molestias tÍ los que habíana¡,is" 
tillo; tal es el entusiasmo por el engrandecimiento de la profesión de' que se 
hallan poseídos. 

Acta dela Junta del Distrito de TorriJos. 

El día 5 de los corrientes, á las diez de su mañana, y previa convocatoria, 
se reunieron los ProÍG:;ores de este partido que figuran como colegiados en el 
salón de actos públicos de la casa Ayuntalhiento de este pueblo de Torrijos, y 
dierorí principio á 8U~ tat~eas una vez ábier~a la setiión por el Presidente señor 
Sánchez Oaro. 

EISr. Presidente, con expresivas palabras, dedicó un cariñoso saludo á sus 
compaíleros allí reunidos, haciéndole exteni3ivo á los delllás colegiados de la 
provincia}' muy especialmente á los que dirigen¡en la misma esta pujante agru" 
pación profesional, consit1erando necesario el resolver ciertos asuntos de impor
tancia, para lo cual excitó á todos los allí presentes para que .tmbajen con fe, 
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á fin de obtener el lugar quede derecho noscorrespollde entre las demás clases 
sociales. . 

A continuaci6n hablúoll los $res. Longabardo y Otero, manifestando su 
cOllforCllidad con lo expuesto por la Presidencia, dicienclo, además,que el VeJ,e
rinario) por las condiciones especiales de su profesi6n, está. llamado á desempe-
ñar un gran papel en el desarrollo de la cultura nacional, puesto que tiene que 
estar en contacto inmediato y continuo ~on los agricultores y dueños de anima
les, y uadie mejor que él para difundir entre las clases agrícolas los progresos 
cient,íficos. Si ade.más de esto se tiené en cuenta que la Veteriparia es la encat'
gada de velar porque la salud pública no se altere; ella ~esta al género humano 
arinaspoclerosas con que hacer la guerra á itlfillitn:s inv<li'iones lllicrobi<llJil~; 

ella es 1ft encargada de guiar á las naciones por el camino del desarrollo y 
prospel'idadde .su riqueza pecuaria; ella, eu una palabra, vendrá á resol ver los 
difíciles problemas de Microbiología y sueroterapia. iN o es ulJa lústima que 
nuestros gobernantes sig'ln teuielldo desatendida y postergada á nuestra clase! 
Dichos señores fueron' objeto de feli.c¡taci6n. 

Acto seguido hicieron· uso de la palabra los Sres. Alarcón y Macías para 
manifestar 'la ·necesidad de celebrar la Asamblea Nacional de Veterinaria, por 
la precisión imperiosa de esclarecer muchos· puntos que se encuentran sin 
decidir y'qul(,¡flon úui~amente del dominio nuestro, y que otras clasesexploLall 
sin derecho. 

Aeoótinuación se levant6 el Sr. Rincón para recordar átodos los asistentes 
la conveúieticia de llevar á cabo lo propuesto por la Asantblea de Valencia de 
pedíral Gobiet'Í1O que el intrusi:3mo seca considerado como delito, porque, de 
seguir ()omo ahora, nuestra clase será aniquilada por esa plaga de parásitos 
insaciables. ' e 

Después de animada discusi6n ~n que ~oll1aron· parte todos los concurrentes, 
se tomaron los siguientes acuerdos. 

1.0 Proceder al cobro de las cuotas para socorrer á la fa,:nilia del difunto 
,compañer¿ Sr. Do¡u~ire, para, una vez hec.ho, empezl1r la coh¡:anza de las des
tinadas á la familia del Sr. Gouzález,' recientemente fallecido en Almorox. 

2.° Efectuar el pago (le los trimestres atrasados. 
3.° Dar cuenta á la Junta de ·Gobierno del trasladó deIcolegiado D. Euge

nio BIas Sanzal pueblo de Almorox, Distrito de' Escalona, dejando de perte
necer á este parLido; y 

4.° Prestar su conformidad para que; á la mayor brevedad, se celebre en 
Madrid la Asamblea Nacional de la clase, ya defendida por nuestro peri6dico, 
órgano oncial del Oolegio. 

y no habiendo más asuntos que tratar se levant6 la sesión, prometiendo 
todos continuar defendiendo los derechos de IlUlm,ra querida comodesatelldida 
profesión.-V.o B.o.-El Presidente, Andrés Sánchez Oaro.- -El Secretario, 
Celso L6pez .Montero. 
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Rel(1ción ele ros Profesores que han satisfecho la. cuotct de cinco pesetasséfialadct 
JJam entregar á la familia de! Profesor fallecido en Tala¡;era Sr. [Jr;'~?ela: 

(Conclusión.) . , 

D. Fermín Ruiz, D., Sel'apioBenito, D. Luis Cabello, D. Felipe L6pez; don 
JuliánPeralta,.D. Juan Fernánciez, D. José Calzas, D .• José i\laríaG6mei, 
D. Juan Martín.Varés; D. Martín Salgad0, D. Juan Teodoro García, D. Andrés 
Arroyo, D. Francisco Antolín, D. Críspulo Jill1(éllez, D. ,luan FraIlcisco.l\JolillH, 
D. Francisco Miranda, D. Manuel Benítez Ruiz, D. Antonio yillegas, don 
Alfonso ~1:Can¡uñ.as.Y D. Feljciano Zamorano .. 

'l'otaI, 1.54 cuotas recaudadas que hacen un total de 770 peset.as. 

Relación de las cuotas 1'ecauclaclas pam SOC01Tcr á la frtmilia del Sr. Donaire: 

D. Victorii1no Medilla,p. An(]~és Uernández, D. JUHui\[uñoz, D. B,aimunoo 
Alvarez, D. Victoriano T. Iniesta, D. Eusebio Revuelta, D. Elllilio, Moya, don 
Leopolclo Durán, D. Antonio Aragonés, D. Emilio Rodríguez,D. Benito Río' 
perez, D. Q;nintín Sánchez, D. Pedro 'Alvarez, D. Epitacio García, D. Mannel 
Guzmán, p. Anastasio Alonso, D. Joaquín M. Recio, D. León Gómez Tavira, 
D. Mariano Rodríguez, D. Felipe Ugena Esteban, D. Miguel ~llarta, don 
Pablo González, D. Edúardo Gonzúlez, D. Cecilio Otero; 11. SimeóiJ Val verde, 
D. Florentino PeIáez, D. Eulalio Domíngllez, D.Hipólito Oabrero, D. Fran.
éisco GOllzález, D. lJamián GOllzález, D. DámHso GOllzález, D. J?las :\luro, 
D. Fermín Ruiz, D. León Bl'ione~, D. Manuel,Benítez Ruiz, D. Antonio Ville
gas, D. Alfonso M. Camuñas, D. Juan Francisco Molinn,o. Saturnino,Lallave, 
D. Ailtonio M. Gómez, D. Román de. la Iglesia, D. José Calz;ls, D, .Julián 

. Peralta, D. Leocadio Carretero, D. Felipe López, D. Ju~n Fernáildez, D. NiGo.
~. medes Gómez, D. Gaspar Galiana, D. Fl'anci~co Díaz. Martín,D. Fralleisco 
tGonzál,ez Camacilo, D. Pedro Jiménez, D. Gregorio Ruiz, D. Vicente González, 
, D. Eusebio BonÍt.ez. D. Juan M. Vm:és, D: M.artíli Salgado, D. Felipe Sánehez, 

D. Orísplllo Jiménez y D. Eduardo Martín Oela, D. José VieentEi Torres, don 
Epifllnio Sanz y D. Baldomero Fernáudpz. (Oont¡:nuaJ.·ri.) , 
'X~~~~§s~~~~~~~~~~~g~~~i:l:: 

Ecos y ooticiA.s. 
Agradecidos, Sr. Gobernador.-Oon satisfacción hemos visto la cireülar 

pllblie}lila en el núm. 145 del Boletín Oficial de la 'provincia y. dictada, 
por V. S .. obligflndo á los Ayuntarnient.os á que habiliten locnles para Mala
deros y doten á los Inspectores de.carnes de los medios de investig¡lción neceo 
sarios para el desempeño de ~u cargo. No nos ha extl'añado, pues sabemO~ 
el grandísimo interé5 que V. S. tiene por que se cumplan los sagrados precep
tos de la higiene pública y la policía sanitaria; pero ilOS atrevemos á suplicarle 
no se conforme con los ofrecilllientos que los Ayllnt.alllip,nt08 le hagall de n1or-. 
malizar .este servicio, pues saqemos de antemallO que no harán llada en t.al 
sent.idocomo no se les obligue con dureza. 

#. '*' .# 
Ingreso en elcue~po de titdlares .. ~Son muchos los compañeros que 
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nos preguntan las formalidades .que hay que llenar para ingresar (3n el 9uerpo 
de .Veterinarios titulares. Aun cuando están taxativamente señalados en el 
arto 25 del Reglamento de dicho cuerpo que venimos publicando, vamos á satis· 
facer sus deseos para que sepan á qué atenerse. Hay que dirigi'r una solicitud 
en Pllpel de dos pesetas al Presidente de la Junta de Patronato, pidiendo el 
ingreso en el cuerpo; acompañando á esta solicitud debe mandarse un certifica
do del Ayuntamiento del pueblo donde se halla ejerciendo el cargo de titular, 
'con el V.o B.o del Alcalde, el que se acredite el tit'll1po que ha sido titular y 
demás circunstancias que se crean precisas, y cinco pesetas. Aprovechllmos esta 
ocasión para aconsejar á nuestros Comprofesores soliciten cuanto antes su 
ingreso en el cuerpo de titulares por las grandes v·entajas que puede reportarl,os. 

#.*:# 
Asamblea Nacional Veterinaria.-Hemofl recibirlo una atenta circu

lar dél Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid, notificándonos que en reunión 
celebrada por su .J unta Directiva se ha acordildo la celebra'C'ión de una Asam
blea nacional de la clase, y se han aprobado la circular y reglamento que para 
la misma ha redactado el :-'ecretario de dicho Colegio. Solicita la adhesión de 
esta agrupación profesional y relación de los colegiados para dirig!rse á ellos 
.pidiéndolessu concurso para llevarla á cabo. Como nosotros somos de los que 
v.ienen hace tiempo defendiendo la realización de tan hermoso pensamien to 
como medio de procul1lr el engrandecimiento y mejora de nuestra profesión, 
nos cre~~.oi dispen~ados de manifestar nuestra opinión sobr~ tan importante 
acto yUl1lCflmente dIremos que no esperábamos menus 'de las Ilustres persona-

. lidadesque forman aquella :funta Directiva, que tal!tas veces se han distingui
do por su amor á.la clase, y que cuenten con nosotros en todo y para todo. 

'#.*.# . 
Un libro de utilidad,práotica..--Lo es el de contabilidad, publicado por 

el ilustrado Veterinario, individuo de este Colegio, D. Juan Varés, establecido 
. en Val mojado. Se trata de un voluminoso libro, donde, por .orden alfabético, se 
puede lIe.var, en una bdja numerada, las facturas de cada cliente, indicando en 
capillas distintas 10 que devenga por,cl herrado de sus animales y por asisten- . 
cía facultativa. Recomendamos á nuestros Oomprofesores la adquisición por 
resultar ll1uyútil y hasta económico, pues con él be evita el adquirir libros de 
cuentas y facturas. Diríjsnseá D. Juan Martínez Yarés, Veterinario en Valmo
jado, rémitiendo nueve pesetas en sobre monedero, ó por el giro mutuo á Naval
carnero (Madrid). 

#.*.# 
, .Caro bio de partido.-EI Vocal de la Junta de Gobierno de este Colegio 

y Veterinario establE.cido en' el inmediato pueblo de Guadamur, se ha trasla
dado al de Sonseca, donde se 'ofrece á todos sus Comprofesores. 

'. . .#'--*:.# 
Defunción.-,-En Quintanar dé la Orden ha fallecido la anCian¡l y virtuosa 

madre del Presidente de la J un.ta dél Oolegio de aquél distrito, nuestro querido 
amigo D. Vicente Martín., . 

Reciba el Sr. Mar.tÍn· y su faJl1ilia el más . sentido pésame. 
#.*.# 

Enciclopedia Cadeac.-Sigue, publicándose sin inter?upción esta impor
taIttísima Enciclopedia Véterinariá' Terminado ya el tomo X de la misma, titu· 
lado Patología qtoil"úrgica de la piel yde los vasos, por A. Cadeac, muy en breve 
se pondrá á la venta en la casa editorial de F; González Rojas, Rodríguez San 
Pedro, 9, Madrid. 

Imprenta Viuda é Hijos de J. Peláe¡¡,8omercio, 53, y L.ucio, S.-Toledo. 


